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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION· de la Subsecretariq por la que se
convoca a doña Triníd4clSa.ntía:gq~Conch.ay Tín80 V
d01la Natividad, Verástegul. y yeJQ8co,en-e'-expe·
diente de rehabilitact6a de1tttulode Conde (je San
Pascual Baylon.

Doña Trinidad Santiago-Concha _y. Tlueo _y .'doñil Natividad
Verástegui y Velaseo. han .solicitatfo .Ia.'.rehabilitacipn en -el tí
tulo de Conde de San PascuaIB,a'Ylon, 10>9ue de conformi
dad con lo que dispone el número 25- de:lé. Real:Orden de 21 de
octubre de 1922, se anuncl&. para ql,léen el pl~zode quince dtas.
a partir de la publicación de estoedipt.o. " Tl.uedap. _alég~ las
interesadas lo que crean convenir a. SUS resp6ctivos-dereSlt0s,

Madrid, 18 de didembre de 1973,,....,EI Subsecretario, José del
Cümpo. - •

RESOLUC10N de la Dirección Deneral de los Re
gistros y deINotariadppotla.q:uese señalll la ffi
cha tope de 15 deffibrerode lP74para que el su
primido Registro dgla. P1'()piedód "de·.Garrovillas
funcione integradoe-n~lde'Cáceré8i

Excmo. Sr,: Acordada la altera.c:ión. de' la circunscripción tE!"
rritorial de la. agrupaciónprovislonales~bleci.<iap~ral()s.'Regisc
tras de la Propiedad de CácereB:'Gatro'Villas~"por SUPresión de
la oficina de Garrovillasen Vil'tud.:del Decteto',319611973. de7
de diciembre (",Boletín Oficiall!lel Estado" del 191, y eOQ a.rreglo
a lo dispuesto en el artículo 2,'>delmencionado' Decreto;

Esta Dirección General ha acordado:

1.0 Señalar la f-echa tope de. 15 .de. febrero·.dé 1974· para·que.
de conformidad con lo prevenido en el artftul() 484- delRegla~
mento Hipotecario. el suprimido Registro de, GllrI'oyiHas (unda
ne integrado en el de CAceres ycclUesta 'de:rl0minaci6n.

2." El Registrador de la Propiedad titular rro<:ederá ai tras,.
lado de libros a la. oficina de Cáceres "IorgsJ:'1Izará lapl~ntilla
del Personal Auxiliar, dando cuenta a este Centro direCtivo.

Lo qua digo a V. K para su conocimiento- y' efectos
Dios guarde a V. E, muchos años,
Madrid, 7 de enero de 1974.-El Directorge-m'ral. José Pa

veda Murcia.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia· TeJ'ritQrill.l de Cáce-res.

MINISTERIO DE JUSTICIA ORDEN de 31 de diciembre de 1973 por la 'que se
autoriza a ..Unión Ibérica de Seguros Generales,
Socidad Anónima". (C~523J, para operaren los se--
guros de. cascos y/u otros intereses del armador y
da todo riesgo a la tonstrucción, si bien la autori~

zación de este último seguro tiene carácter provi
sional.

llmo. Sr,: Visto el escrito de «Unión Ibérica de SegUi'i)S
G8neral-es, S. A.» lC-523), en solicitud de autorización parll
operar ell los J'>eguros de cascos y/u otros intereses del arm<;l,
dor y de todo riesgo a la. construcción y aprobación de las
proposicionesc, pólizas, bases técnicas y tarifas; a cuyo fin acom
paña la. preceptiva documentación; y

Vistos Jos favora;)les informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesa de V. 1.,

Este Ministerio' ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad;. si bien tiene carácter provt!kln8.l la
autorización para operaren· el seguro de todo riesgo a la
construcción; débiendoremitír anualmente, a la Subdirección
General de Seguros, uh es-tado comparativo de la siniestralidad
real y previ$ta

Lo -que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde El. V .. I.;muchos años.
Madricf, 31 de diciembrédl3 1973.-P. D., el Subsecretario

de Economía- Financiera. Francisco José Fernández OrdófJez.

Hmo. Sr Director general de Política Financiera.

ORDEN de 31 de diciembre de 1973 por la que se
autoriza a la Entidad ..Unión Ibérica de Seguros Ge
nerales; S. A." (G~523J, para operar en varias mo
dalidades d-elsegl¿ro de vida.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad ..Unión Ibérica de
Seguros Generales, S. A. {C~523l.en soli-citud de autorización
para operar en el seguro de Vida. en las modalidades de tem~

poral y colectivc. teQ1poral renovable; a cuyo fin acompai'ia los
modelos de proposición, . PÓUZfl, baSes técnicas y tarifas que se
propone aplicar en cada. u;na de dichas modalidades y boletín
de, adhesión, certificado' indIvidual de . seguro y relación de
personal aplicable a la última modalidad citada; a cuyo fin
acompaJ"ia ··la preceptiva·' documentación: 'f

Vistos los favoral>les informes d& la Subdirección General de
Seguros de ese Centlo directivo y a propuesta. de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 40 interesado
por la indicada Entidad· si bien, la aprobación del seguro co
lectivo es provisional, hasta tanto se dicte una disposición que
regule, ~on carácter general, esta modalidad de seguro.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 4

Madrid, 31 ,de didernbre de 1973.-P. D .• el Subsecretario
de Economía. Firallciem, Francisco José Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

CORRECCION de errataB del D~cre:to 3000/1973, de
'18 de noviembre. porelqu:ese~eptaladOnación
al Estado por el Ayuntamiento de-C;l"anollers' (Barce
lona) de. un inmueble-,de6.•~55,201'ti--etroB· cuagrados,
sitoen,el mismo .t4rminomuntctpat con destino a
la construcción MUna. casa-cu€lr#lpara la Guardia
Civil

.Padecidos el."rores en la Inserción del Jllendonado Decreto, pu
blIcado en el «Boletín Oficial del Estado.. nlJ.rnero 285, de· fecha
28 de noviembre de 1973, se transcn'ben a continU8eión l~s opor~
tunas rectificadones: ..

.En la página 23053, segunda col\1nlna".párrafo:primero..·1ineas
pnmera y segunda, donde dice: ",Por. el :MiniSPeric dE",la (}()ber*
nación se oonsidera de interés ofrecidoaLEstad0...• , debe d~
eir: «Por el Ayuntamiento de Gra.nollers (BarcelonaJ ha sido
ofrecido al Estado, ..•; ". .' '. ;

En igual página. y co.urona, párrafo se~Uljdo, .. doIld.s dice:
...Por el Ayuntaz:niento de GranoUers. {Barc~lona),ha sido p~~ido
la referida construción., .debedeeit~ .P()r ,el Ministerio' de la
Goberna-eión se considera de interés la referida .construcción.•

ORDEN de 31 de diciembre de ]973 por la que se
autoriza a "Unión Ibérica de Seguros Generales.
Sociedad Anónima,. (G-523J. para operar en el segu
ra de incendios'de 'cosechas.

limo. Sr.: Visto el escrito dé "Uni6n Ibérica de Seguros Ge
nerares, S. A,» (C-523), eh solicitud de autorización para operar
en el segw:o dé incendios de cosechas y aprobación de la
proposición. póliza, bas~s técnicas y tarifas; a cuyo fin acom
paila la preceptiva dOCumentación; y

Vistos lo!>' favorahles informes de la Subdirección General
de Seguros :de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a. bien acceder a lo interesado por
la irtdicadaEnti~,

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g'Ut\tde a V. L muchos años.
Madrid,:n de diciembre de 1973.-P, D.• el Subsecreti1xio

de Economía Financiera. Francisco José Femández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera,
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